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Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes 
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

Acta /08/2021 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las diez horas con cinco minutos del jueves veintisiete de mayo 

de dos mil veintiuno, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Temporal para el Voto de 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante 

la plataforma virtual Zoom, se reunieron las siguientes personas:  

Luis Gabriel Mota Presidente 

Beatriz Tovar Guerrero Vocal 

Sandra Liliana Prieto de León Vocal 

Guadalupe Mendiola González Secretaria Técnica 

Ramón Hernández Zamora Representante suplente del Partido Acción Nacional 

Elena Vargas García Representante suplente del Partido Encuentro Solidario 

Jesús Paz Gómez Representante propietario del Partido Fuerza por México 

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, el presidente de la Comisión solicita a 

la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de la misma. Una vez concluida la 

explicación, el presidente pregunta a quienes integran la Comisión si existe alguna duda al respecto. Al 

no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica proceder con el punto uno del orden del día. --

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y declaratoria de cuórum 
legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y hace constar la existencia de cuórum 
legal para celebrar la sesión.  

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del orden 
del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los siguientes puntos:  

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 28 de abril de 2021.  
4. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida.  
5. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión del 28 de abril de 2021. 
6. Informe mensual de seguimiento a las actividades del PAT 2021 de la Comisión.  

7. Informe de las actividades realizadas entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis 

de las Modalidades de su Voto.  

8. Asuntos Generales.  

9. Clausura de la sesión.  
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A continuación, el presidente de la Comisión pone a consideración de sus integrantes el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones se somete a votación y es aprobado por unanimidad de votos, siendo 
las diez horas con once minutos.  

Por tratarse de una sesión ordinaria, el presidente de la Comisión abre el punto de asuntos generales 
para que sus integrantes puedan agendar algún asunto. Al no haber intervenciones se procede con el 
siguiente punto.  

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión ordinaria de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, la secretaria técnica solicita, 
se le exima de su lectura; así como de los documentos relativos a los puntos cinco al siete del orden del 
día, debido a que fueron remitidos previamente junto con la convocatoria.  

La petición de la secretaria técnica es aprobada por unanimidad siendo las diez horas con trece 
minutos. El presidente pone a consideración de quienes integran la Comisión el acta de referencia. Al 
no haber intervenciones, se aprueba por unanimidad de votos siendo las diez horas con catorce 
minutos. El presidente instruye a la secretaria técnica a efecto de remitir el acta aprobada a la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para su publicación, una vez 
recabadas las firmas correspondientes.  

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de la Secretaría Técnica sobre la 
correspondencia recibida, la secretaria técnica informa que no hay correspondencia de la que deba 
dar cuenta. Al no haber intervenciones, el presidente de la comisión solicita a la secretaria técnica 
continúe con el siguiente punto del orden del día.  

En el desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la relación y seguimiento de acuerdos 
tomados en la sesión ordinaria del veintiocho de abril de dos mil veintiuno. El presidente somete a 
consideración de quienes integran la Comisión el documento referido. Al no haber intervenciones 
solicita a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día.  

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo al informe mensual de seguimiento a las 
actividades del PAT 2021 de la Comisión. El presidente pone a consideración el informe de referencia. 
Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  -  

En desahogo del punto siete del orden del día, relativo al Informe de las actividades realizadas entre 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos 

Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto. El presidente de la Comisión 
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comenta que este punto se agendó a petición del representante propietario del Partido Fuerza por 

México, Jesús Paz Gómez y solicita a la secretaria técnica explique el informe de referencia.  

La secretaria técnica comenta que el informe describe el trabajo realizado por la Unidad Técnica del 

Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y el seguimiento de esta Comisión a las 

reuniones con la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 

Análisis de las Modalidades de su Voto del Instituto Nacional Electoral en el contexto de la organización 

del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero para el Proceso Electoral 2020 - 2021, 

asimismo se informa sobre los cinco simulacros realizados para la implementación del Sistema de Voto 

Electrónico por Internet. De igual forma, se menciona sobre los once Organismos Públicos Locales 

electorales que tendrán el voto desde el extranjero solo Baja California Sur, Colima, Chihuahua, 

Guerrero, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Querétaro y Zacatecas elegirán la gubernatura, 

mientras que la Ciudad de México y Jalisco elegirán una diputación migrante y una diputación de 

representación proporcional, respectivamente. 

La secretaría técnica comenta adicionalmente que el informe incluye los temas tratados en las 

reuniones con la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 

Análisis de las Modalidades de su Voto, los cuales se enfocaron en diseñar la estrategia de difusión del 

voto desde el extranjero, la inscripción de la ciudadanía mexicana en la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero y la implementación del voto electrónico por internet y postal. En lo 

referente al voto electrónico por internet se realizaron cinco simulacros con el objetivo de replicar en 

su totalidad la operatividad del sistema y asegurar la confiabilidad y certeza del mismo. De igual forma 

refiere, que desde el veintidós de mayo y hasta el seis de junio del presente año, las y los mexicanos 

que residen en el extranjero podrán emitir su voto a través del voto electrónico por internet, así como 

las y los ciudadanos que eligieron la modalidad de voto postal deberán enviar el sobre voto a más 

tardar el treinta y uno de mayo.  

En uso de la voz, el representante del partido Fuerza por México, Jesús Paz Gómez, solicita ampliar el 

informe incorporando información estadística de los once estados que tendrán voto desde el 

extranjero.  

Posteriormente, el consejero electoral y presidente de la Comisión comenta que se ampliará el informe 

con los datos solicitados por el representante de Fuerza por México. El presidente pone a 

consideración el informe de referencia. Al no haber más intervenciones, solicita a la secretaria técnica 

continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El punto ocho del orden del día, es el relativo a los asuntos generales. La secretaria técnica menciona 

que no se agendó solicitud alguna y se procede con el siguiente punto del orden del día.  
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En desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, el presidente de la 

Comisión procede a clausurar la sesión siendo las diez horas con veintisiete minutos del día de la fecha. 

La presente acta consta de dos fojas útiles por ambos lados. La firman el presidente de la Comisión y 

la secretaria técnica. CONSTE. 

Luis Gabriel Mota 

Presidente de la Comisión 

Guadalup = endiola González 

Secretaria Técnica 
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